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1. AMBITO 
 
El ámbito al que afecta la presente innovación son las parcelas 306, 313 y 307 de la 
urbanización de Aguadulce, Roquetas de Mar, Almeria. 
 
 
2.- OBJETO  
 
Se ha detectado y reconocido por parte del Ayuntamiento un error en la planimetría 
aprobada definitivamente en el Plan General de Ordenación Urbanística de Roquetas 
de Mar en el cual se incluyen en las parcelas catastrales 7935902wf3773n y 
7935908wf3773n un viario público inexistente de aproximadamente seis metros, cuando 
en realidad se trata de las entradas de vehículos a las viviendas. 
 
El objeto es corregir esta planimetría y volver al estado original, con las superficies y 
alineaciones reales de las parcelas, entre las que no existe viario alguno. 
 
3.- ÁMBITOS OBJETO DE SUSPENSIÓN URBANÍSTICA. 
 
El acuerdo de aprobación inicial de la innovación determinará la suspensión por plazo 
de 1 año prorrogable a otro, del otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y 
licencias urbanísticas en el ámbito en el que la ordenación proyectada altera la 
vigente (zona grafiada de viario de las parcelas catastrales 7935902wf3773n y 
7935908wf3773n), conforme a lo dispuesto en el artículo 27 de la Ley 7/2002, de 17 de 
diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 
 
4.- PLANOS 
 
01 SITUACION Y EMPLAZAMIENTO 
 
04 ESTADO ACTUAL 
 
05 ESTADO MODIFICADO 
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